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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2007, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puestos de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 
de abril, esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo 
de 1994, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 
8 de junio de 1994), anuncia la provisión de puesto de trabajo 
de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, en el Registro General de la Consejería de la Presiden-
cia, en Sevilla, Plaza de la Contratación, núm. 3, sin perjuicio 
de lo establecido en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los 
puestos que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que se hará constar el número de registro personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 31 de octubre de 2007.- El Viceconsejero, Juan 
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Gabinete Jurídico (Granada).
Denominación del puesto: Letrado (97410).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. Accs: PLD.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RPT: XXXX-23.232,96.
Cuerpo: P-A3.
Titulación: Ldo. Derecho.
Área funcional/relacional: Def. Ases. Jurídico. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2007, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
próximo a quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución 
de competencias en materia de personal, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden 
de 6 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de sep-
tiembre), anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución, que quedará vacante próximamente.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vi-
ceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General 
de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana, s/n, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el 
que hará constar número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de octubre de 2007.- La Viceconsejera, Ana 
Gómez Gómez.

A N E X O

Convocatoria de P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Secretaría General Técnica.
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Descripción puesto de trabajo:
Código: 2566810.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Legislación 
y Recursos.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. accs: PLD.
Área funcional/relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 28.
C. Específico: 19.369,44 €.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 
Titulación: 
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2007, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se convocan para 
su provisión por acceso libre mediante el sistema de 
concurso-oposición plazas vacantes correspondientes 
al Grupo I del Convenio Colectivo del personal laboral 
de las Universidades Públicas de Andalucía.

Conforme a las siguientes bases, previo acuerdo con el 
Comité de Empresa, esta Universidad aprueba la convocatoria 
para su provisión por acceso libre, de cuatro plazas corres-
pondientes al Grupo I del Convenio Colectivo en vigor: Dos de 
Titulado Superior adscritas a la Oficina de Transferencia de Re-
sultado de Investigación y dos de Titulado Superior. Medicina 
del Deporte (SADUS).

BASES GENERALES

1. Normas generales.
El objeto de la convocatoria es cubrir conforme al art. 114 

y siguientes del Estatuto de la Universidad de Sevilla (Decreto 
324/03, de 25 de noviembre), al IV Convenio Colectivo de Per-
sonal Laboral de las Universidades Andaluzas y a la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público cuatro 
plazas en condición de Personal Laboral fijo de plantilla cuyos 
perfiles y programas se describen en el Anexo I y II.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para concurrir a esta convocatoria los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos, conforme a la Ley 7/2007 de 
12 de abril del Estatuto del Empleado Público:

2.1. Ser español, nacional de alguno de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea, o estar en las situaciones 
contempladas en el artículo 57 de la mencionada norma.

2.2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

2.3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso de la edad máxima de jubilación forzosa.

2.4. Estar en posesión de la titulación de Licenciado Uni-
versitario, Arquitecto, Ingeniero o título equivalente, reconocido 

por el Ministerio de Educación y Ciencia y conforme determi-
nan los Anexos I y II.

2.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado para el 
desempeño de funciones públicas. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que im-
pida en su Estado, el acceso al empleo público.

Para ser admitido bastará con que los participantes ma-
nifiesten en su solicitud que reúnen todas las condiciones 
exigidas referidas a la fecha de expiración del plazo de pre-
sentación de solicitudes y no habrá de presentar otra docu-
mentación más que las que sean exigidas expresamente en la 
base 3. El resto de la documentación acreditativa se entregará 
en el plazo de aportación establecido, previo a la formalización 
de los contratos.

3. Solicitudes: Modelo, lugar, plazo de presentación y do-
cumentación a aportar.

Las solicitudes cuyo modelo consta en el Anexo III, será 
facilitada en el Registro General de la Universidad, dirigida al 
Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Sevilla y debe 
presentarse en el mencionado Registro, ubicado en la C/ San 
Fernando, núm. 4, de Sevilla, en Registro General Auxiliar del 
Pabellón de Brasil sito en Paseo de las Delicias, s/n, o en su 
caso en la forma prevista en el art. 38 de la Ley de Régimen. 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte 
días hábiles a partir del siguiente al de su publicación en aquel 
Boletín Oficial de Estado (BOE) o de la Junta de Andalucía 
(BOJA), que publique en último lugar la convocatoria o anun-
cio de la misma. 

Las solicitudes, una por cada plaza solicitada, deberán 
ir acompañadas de la documentación que acredite los títulos, 
conocimientos y méritos que posean en relación con los perfi-
les convocados, así como de fotocopia del DNI y justificación 
de haber abonado los derechos de participación en los térmi-
nos establecidos en la base siguiente. 

4. Derechos de participación y forma de pago. 
Los derechos de participación en el proceso selectivo 

serán de 20 € por solicitud y se ingresarán en la cuenta res-
tringida de recaudación número 0049-2588-71-2114241655 
del banco de Santander Central Hispano en cualquiera de sus 
oficinas. El interesado deberá justificar el ingreso mediante la 
cumplimentación y sellado por la Entidad Bancaria de la parte 
inferior de la solicitud destinada a tal efecto.

Quedan exentos de esta tasa de participación los colectivos 
mencionados en el art. 14 de la Ley 55/1999, de 29 de diciem-
bre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, así 
como en aplicación de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
Protección de Familias Numerosas, los que estando en pose-
sión del título correspondiente, ostenten la categoría especial y 
una bonificación del 50% los que ostenten la categoría general. 
A estos efectos deben de hacer constar estas circunstancias en 
la solicitud, así como aportar justificante.

5. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, se pu-

blicará en el tablón de anuncios del Rectorado de la Universi-
dad de Sevilla, la lista con la relación de aspirantes admitidos 
y excluidos, así como en la página web institucional y a través 
de los responsables de Centros, Servicios y Unidades con in-
dicación de las causas de no admisión. Contra esta resolución 
se podrán formular reclamaciones dentro del plazo máximo 
de diez días naturales a contar desde el día siguiente a su 
publicación.


